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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 123 fijado hoy 29 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2022 
 
Verbal especial – Incorpora – ordena oficiar – corre traslado 

Rad. No. 11001-40-03-086-2018-00037-00 
 
1. En primer lugar, se observa que secretaria dio cumplimiento 
el auto anterior en la cual habilitó en el registro nacional de 
emplazados el presente asunto, sin que transcurrido el término 
establecido ninguna persona interesada hubiese acudido ante 
este despacho 

 

2. Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los efectos 
legales a que haya lugar las respuestas allegadas junto con sus 
anexos provenientes de la Agencia Nacional de Tierras, los cuales 
se ponen en conocimiento de las partes. 
 
De conformidad con lo enunciado por la Agencia Nacional de 
Tierras, se ORDENA OFICIAR a la Alcaldía Mayor de Bogotá y a 
la Alcaldía Local de la zona respectiva, para que de considerarlo 
pertinente hagan las manifestaciones a que haya lugar, en 
atención a las disposiciones previstas en el artículo 14 de la Ley 
1561 de 2012.   
 

3. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 
curadora ad-litem de las personas indeterminadas contestó la 
demanda en tiempo y presentó excepciones de mérito. 
 
Secretaría proceda a correr traslado de las excepciones 
propuestas en la forma establecida en el artículo 370 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
JUEZ 

 
NAH 
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